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Deudas con el Estado

1. Según el artículo 3 de la Ley 86-11, “Las sentencias dictadas por órganos jurisdiccionales que condenen 
al Estado, al Distrito Nacional, los municipios, los distritos municipales y los organismos autónomos o 
descentralizados no financieros, al pago de sumas de dinero, una vez adquieran la autoridad de la cosa 
irrevocablemente juzgada, serán satisfechas con cargo a la partida presupuestaria de la entidad pública 
afectada con la sentencia. En la ejecución de sentencias definitivas, en ningún caso, las entidades de 
intermediación financiera podrán afectar las cuentas destinadas al pago de salarios del personal de la 
administración pública”; 2. Según el artículo 4 de dicha norma, si el presupuesto correspondiente al ejercicio 
financiero en que la condena se haga exigible carezca de fondos suficientes para satisfacerla, el Ministerio 
de Hacienda, en los casos de obligaciones del Gobierno Central y de los organismos autónomos y 
descentralizados no financieros; el Alcalde del ayuntamiento, en los casos del Distrito Nacional y los 
municipios, y el Director, en el caso de los distritos municipales, deberán efectuar las previsiones, a los fines 
de su inclusión en el ejercicio presupuestario siguiente.


